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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE
MALASIA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32
DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Hong Kong la siguiente comunicación, de fecha
16 de noviembre de 1995.

_______________

1. La notificación de Malasia contiene la Ley de Derechos Compensatorios y Antidumping de 1993
y el Reglamento de Derechos Compensatorios y Antidumping de 1994, que entraron en vigor el 28
de abril de 1994. Según parece, numerosas disposiciones del Acuerdo Antidumping de la OMC no
tienen su equivalente en la legislación de Malasia, y algunas disposiciones de esta legislación pueden
no estar en consonancia con las disposiciones de la OMC.

Preguntas:

a) ¿Cuál es la condición jurídica del Acuerdo Antidumping de la OMC en Malasia? ¿Tiene
fuerza de ley? Si una disposición de la legislación nacional entra en conflicto con el
Acuerdo ¿a cuál se dará precedencia?

b) ¿Están obligados los funcionarios malasios encargados de las cuestiones antidumping,
en virtud de disposiciones legales o de otra índole, a atenerse al Acuerdo Antidumping
en los procedimientos antidumping, o a consultar dicho Acuerdo, por ejemplo, en
cuestiones relacionadas con la interpretación de la legislación nacional?

c) ¿Qué medidas ha adoptado y cuáles otras va a adoptar Malasia para garantizar la
conformidad de sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos con las
disposiciones del Acuerdo Antidumping de la OMC, de conformidad con el párrafo 4
del artículo 18?

d) ¿Cómo garantizará Malasia el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo
Antidumping de la OMC antes de que su legislación esté plenamente armonizada con
el Acuerdo Antidumping de la OMC?
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e) Si Malasia prevé adoptar una nueva legislación oportunamente, ¿cuál será su finalidad
y su alcance? ¿En qué fecha se prevé su promulgación?

2. Pregunta: ¿Qué procedimientos de revisión judicial ha establecido Malasia en cumplimiento
de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 13 del Acuerdo
Antidumping de la OMC?

3. Pregunta: ¿Cuál es la política y la legislación de Malasia en relación con la aplicación
de los informes de los grupos especiales de la OMC?

4. El artículo 37 de la Ley prevé que el Gobierno de Malasia podrá adoptar medidas para impedir
que se eluda la aplicación de los derechos compensatorios y antidumping que se hayan preceptuado.

Preguntas:

a) ¿Qué medidas prevé adoptar el Gobierno de Malasia en virtud de este artículo? ¿se
exigen investigaciones completas sobre un producto, de conformidad con los
procedimientos prescritos en el Acuerdo Antidumping de la OMC, y pruebas de la
existencia de dumping, daño y vínculo causal antes de imponer derechos antidumping?
¿Cómo concilia Malasia este artículo con las obligaciones que ha contraído en virtud
del Acuerdo Antidumping de la OMC?

b) ¿Prevé Malasia modificar o derogar este artículo a la luz de a sus obligaciones
dimanantes del Acuerdo Antidumping de la OMC?




